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lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición pór la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Lás mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como l°s productos terminados 
exportables ■ quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de abril de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165). ' .

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del'Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estaco» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Tableros Bon, S. A.», según Orden de 
17 dé marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 28 de 
abril), a efectos de la mención que en las licencias de exporta
ción y correspondientes hojas de detalle, se hayan hecho del 
citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), él Director general de Exportación. Juan María Are
nas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23421 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se pro
rroga a la firma «Trefiladora Madrileña, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de cobre y barnices y la expor
tación de hilo de cobre esmaltado.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trefiladora Madrileña, So
ciedad-Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de cobre y bar
nices y la exportación de hilo de cobre esmaltado autorizado por 
Ordenes ministeriales de 3 de marzo de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 11 de junio 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Trefiladora Madrileña, S. A.», carretera dé Vallecas a 
Vicálvaro, kilómetro 0,7, Madrid-31.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 26 de julio de 1982, P. D. (Orden de 14 de abril de 

198!), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23422 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se prorro
ga o la firma «Calzados Mulet, S. L.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de pieles y la exportación de botas de 
«cow-boy» para caballero.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Calzados Mulet, S. L.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de pieles y la exportación de botas

de «oow-boy» para caballero, autorizado por Ordenes ministe
riales de 21 de enero de 1867 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de febrero); 27 de jimio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de julio); 2 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de diciembre); 20 de mayo de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 20 de julio); 11 de octubre de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 29 de octubre); 5 de diciembre de 197f 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre) y 19 de fe
brero de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por diez meses a partir del día 2 de fe
brero de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Calzados Mulet, S. L.», con domiclio en Lluchma- 
yor (Baleares) y N. I. F. B-070.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general e Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23423 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se prorro
ga a la firma «Heraclio Fournier, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de papeles y cartones de diversos tipos 
y gramajes y la exportación de tarjetas postales, 
calendarios, impresos comerciales y naipes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios orí el expe
diente promovido por la Empresa «Heraclio Fournier, S. A.», so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de papeles y cartones de diversos 
tipos y gramajes y la exportación de tarjetas postales, calenda
rios, impresos comerciales y naipes autorizado por Ordenes mi
nisteriales de 29 de julio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por seis meses más a partir del 3 de 
septiembre de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma *H rae lio Fournier, S. A.», con domicilio en 
Heraclio Forunier, 19, Vitoria (Alava), y N. I. F. A-011000561.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.” muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23424 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se auto
riza a «Editorial Cincel, S. A.», y «Cepe, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel y cartón de edición 
y la exportación de libros y otras manufacturas 
de las artes gráficas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las firmas: «Editorial Cincel, S. A.» 
y «Cepe, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de papel y cartón de 
edición y la exportación de libros y otras manufacturas de 
las artes gráficas;

Este Ministerio, conformándose a lo mformado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas:

«Editorial Cincel, S. A.», con domicilio en Alberto Aguilera, 
32, Madrid, y N. I. F. A-28261964.

«Cepe, S. A.», con domicilio en General Pardiñas, núme
ro 95, Madrid, y N. I. F. A-28-65869B,
para la importación de papel y cartón de edición y la expor
tación de libros y otras manufacturas’ de las artes gráficas, 
en las condiciones establecidas en el Real Decreto Prototipo 
875/1978, de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 1 
de mayo), ampliado por el Real Decreto 2859/1978, de 3 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre).

Segundo.—Se otorga esta autorización por un período de tiem
po que va desde su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado. hasta el 1 de mayo de 1983, fecha en que caduca el 
Decreto Prototipo, según artículo 5.D del mismo, debiendo el 
interesado, en su caso, solicitar prórroga con tres meses de 
antelación a su caducidad.

Tercero.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que Espnña mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportado-
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nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
10 estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Cuarto.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión ■ temporal no oodrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones seré, de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en e] sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
dei cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
realizadas por cada una de las unidades de exportación desde 
la fecha que a continuación y respectivamente se detallan: 
•Editorial Cincel, S. A.», 12 de enero de 1992, y «Cepe, S. A.»,
11 dé mayo de 1982, hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar qn trá
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Octavo.—Esta autorización se regirá, en todo aquéllo relativo , 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estadb» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
• — Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Noveno.—La birección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Urla.

fimo. Sr. Director general de Exportación.

23425 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Incomex, S. L.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de malla de fibra sintética y ¡a exportación 
de bolsa de malla.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Incomex, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de malla de fibra sintética y la exportación de bolsa 
de malla,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Incomex, S. L.», con domicilio en 
avenida J. Ibáñez Martín, 4, Murcia, y N. I. F. B-28-094928.

Segundo.—La mercancía de importación será: Malla de fibra 
sintética de polipropileno, trenzada, en forma tubular, posición 
estadística 00.01.74.

Tercero.—El producto de exportación será: Bolsa de malla, 
trenzada, de polipropileno, conteniendo fruta, P. E. 60.01.30.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de bolsas que se exporten, des

contando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera 
estar contenida en ellas, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o sa 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de malla de fibra 
sintética de polipropileno.

— Se consideran, pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con trqs meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones, 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda- de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1676.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones sérá de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
de! cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento dp la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 

. las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán, sometidos al régimen fiscal de Compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde ei 11 de junio de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a-tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1976. («Boletín Oficial del Estado, nú
mero 165).


